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 Volver  Usuario  Cerrar sesión

Denuncias Digitales

Usuario conectado: jhermosilla

En la fecha se hace presente una persona quien manifiesta deseos de realizar denuncia penal, a quien se le hace conocer las previsiones del artículo 245 y
275 del CP que a continuación se transcriben:

Art. 245 CP: 'Se impondrá prisión de dos meses a un año o multa de
 [setecientos cincuenta a doce mil quinientos pesos] al que denunciare
falsamente un delito ante la autoridad'.
 Art. 275 CP: 'Será reprimido con prisión de un mes a cuatro años, al
 testigo, perito, o interprete que
afirmare una falsedad o negare o callare
 la verdad, en todo o en parte, en su deposición, informe, traducción o
 interpretación, hecha ante la
autoridad competente.
Si el falso testimonio se cometiere en una causa criminal, en perjuicio del
 inculpado, la pena será de uno a diez años de
reclusión o prisión.
En todos los casos se impondrá al reo, además, inhabilitación absoluta
por doble tiempo del de la condena.'

Leída en voz alta, manifiesta comprender los artículos antes mencionados y ratifica su deseo de radicar denuncia.

FECHA DENUNCIA: 03/04/2022 19:38:13

LEGAJO: SIN ASIGNAR

RESPONSABLE UFDT: SIN ASIGNAR

FISCALIA: UFDT MONTEROS

SUMARIO: D-099038/2022

COMISARIA: COMISARIA MONTEROS

DATOS DEL OFICIAL    DNI:  38488699     Apellido y Nombre:   CASTILLO, YORDAN HORACIO

CON MEDIDA: NO

VIOLENCIA DE GENERO: NO

PRESOS: NO

DELITO: LESIONES

MODALIDAD: Otras modalidades (incluye otras modalidades distintas a las mencionadas anteriormente)

DATOS DEL DENUNCIANTE


DENUNCIANTE: Aguirre, Santiago Nicolas

DNI: 39358991

ESTADO CIVIL: soltero

FECHA DE NACIMIENTO: 04/12/1996 

EDAD: 25

ESTUDIOS: desocupado

DOMICILIO: barrio 20 vivienda casa 5

LOCALIDAD: SOLDADO MALDONADO

INFORMACION DE CONTACTO


TELEFONO: 3813524563

CORREO: xxxx

REDES SOCIALES: xxxxx
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DATOS DEL HECHO


FECHA DEL HECHO: 03/04/2022

HORA DEL HECHO: 17:00:00

LUGAR DEL HECHO: calle Alberdi 1200 aproximadamente

LOCALIDAD: MONTEROS

ASISTENCIA MEDICA: NO


DATOS DE LA/S VICTIMA/S


NOMBRE: NO APORTA

APELLIDO: NO APORTA

DNI: NO APORTA

FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA

EDAD: NO APORTA

PROFESION: NO APORTA

ESTADO CIVIL: NO APORTA

TELEFONO: NO APORTA

DOMICILIO: NO APORTA

LOCALIDAD: NO APORTA

CORREO ELECTRONICO: NO APORTA

DATOS DEL ACUSADO


LO RECONOCIO: NO

MOVILIDAD: Desconoce


DATOS IMPUTADO/S


NOMBRE: NO APORTA

APELLIDO: NO APORTA

DNI: NO APORTA

FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA

EDAD: NO APORTA

PROFESION: NO APORTA

ESTADO CIVIL: NO APORTA

TELEFONO: NO APORTA

DOMICILIO: NO APORTA

LOCALIDAD: NO APORTA

CORREO ELECTRONICO: NO APORTA

ALIAS: NO APORTA

OBSERVACIONES: NO APORTA

RELATO DEL HECHO


Mi presencia en esta comisaria es para poner en conocimiento que en la fecha a horas 17:00 aproximadamente iba circulando en mi motocicleta marca
Honda Wave 110 patente A067QEI de color rojo por calle Alberdi al 1200 aproximadamente, Monteros de Este a Oeste y sobre la calle estaba
estacionado un automóvil marca Corsa patente JPH 959, para mano izquierda con el frente hacia el Este de color blanco conducido por el ciudadano
Lezcano Hugo y cuando quiso salir impacte contra el vehículo y procedí a caer hacia el pavimento por lo que sufri un raspón en el brazo izquierdo.
Haciendo resaltar que tengo una operación que me hice tres meses en la pierna izquierda de ligamentos y meniscos porque lo que voy hacer entrega de
mi vehículo así sea peritado. Es menes hacer resaltar que solamente tengo tarjeta verde y carne de manejo no seguro y no iba con casco.
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DATOS TESTIGO/S


NOMBRE: NO APORTA

APELLIDO: NO APORTA

DNI: NO APORTA

FECHA DE NACIMIENTO: NO APORTA

EDAD: NO APORTA

PROFESION: NO APORTA

ESTADO CIVIL: NO APORTA

TELEFONO: NO APORTA

DOMICILIO: NO APORTA

LOCALIDAD: NO APORTA

CORREO ELECTRONICO: NO APORTA

En este acto se han puesto en conocimiento a la parte denunciante y se
han tenido presentes los Derechos y Garantías de las Personas Víctimas
de
Delitos que se encuentran contemplados en el CPPT y la ley Nacional
(N° 27.372). Especialmente se le han hecho conocer los siguientes
derechos: a)
A qué se le reciba de inmediato la denuncia; b) a recibir un
trato digno y respetuoso y que sean mínimas las molestias derivadas del
procedimiento;
c) a que se respete su intimidad en la medida que no
obstruya la investigación; d) a requerir medidas de protección para su
seguridad, la de sus
familiares y la de los testigos que declaren en su
interés, a través de los órganos competentes; e )a examinar documentos
y actuaciones, y a ser
informada verbalmente sobre el estado del proceso
y la situación del imputado; f) a aportar información y pruebas durante la
investigación; g). A
requerir el reintegro de los efectos sustraídos y el
cese del estado antijurídico producido por el hecho investigado en las
cosas o efectos de su
pertenencia, cuando ello corresponda según las
disposiciones de ley, sin costo alguno h). Cuando sea niño, niña u
adolescente, se le autorizará a
que, durante los actos procesales, sea
acompañado por personas de su confianza, siempre que ello no
perjudique la defensa del imputado o los
resultados de la investigación.

Con lo que finaliza el presente acto, previa lectura y ratificación de su contenido,
sin tener nada que añadir ni enmendar, firmando el compareciente por
ante mí de
lo que doy fe. Quedando notificada este acto la persona denunciante de que en el
plazo de 15 días hábiles debe concurrir por las oficinas del
Ministerio Publico Fiscal
a los fines de tomar conocimiento sobre la resolución que se tomare en la presente
actuación.

Volver 
 Asignar  IMPRIMIR



Comisaría de Monteros, 03 de Abril de 2022.-Señor

JEFE DE UNIDAD SANITARIA URO
Su Oficina:

Causa: Lesiones, Victima: Aguire Santiago Nicolas, Acusado: Lezcano hugo,Denunciado: 03/04/2022 Interviene: Unidad de Decisión temprana, archivo
desestimación y salidas alternas del Centro Judicial Monteros.- Legajo D-099038/2022

REF: SOLICITAR EXAMEN MEDICO

Por la causa del rubro, solicito a Ud., quiera tener a
bien disponer que un facultativo de esa Dirección a su cargo y realice el
correspondiente EXAMEN MEDICO al ciudadano Aguirre Santiago Nicolas,
argentino, instruido, soltero, DNI N° 39.358.991 domicilio soldado
Maldonado barrio 20 vivienda casa 5
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Ruégale se informe como es de práctica.-
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Comisaría de Monteros, 03 de Abril de 2022.-
Señor

JEFE DE UNIDAD SANITARIA URO
Su Oficina:

Causa: Lesiones, Victima: Aguire Santiago Nicolas, Acusado: Lezcano hugo,
Denunciado: 03/04/2022 Interviene: Unidad de Decisión temprana, archivo
desestimación y salidas alternas del Centro Judicial Monteros.- Legajo D-
099038/2022

REF: SOLICITAR DOSAJE ALCOHOLICO

Por la causa del rubro, solicito a Ud., quiera tener a
bien disponer que un facultativo de esa Dirección a su cargo y realice el
correspondiente DOSAJE ALCOHOLICO al ciudadano Aguirre Santiago
Nicolas, argentino, instruido, soltero, DNI N° 39.358.991 domicilio soldado
Maldonado barrio 20 vivienda casa 5

tresra

A

Ruégale se informe como es de práctica.-
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Comisaría de Monteros, 03 de Abril de 2022.-
Señor

JEFE DE UNIDAD SANITARIA URO
Su Oficina:

Causa: Lesiones, Victima: Aguire Santiago Nicolas, Acusado: Lezcano hugo,
Denunciado: 03/04/2022 Interviene: Unidad de Decisión temprana, archivo
desestimación y salidas alternas del Centro Judicial Monteros.- Legajo D-
099038/2022

REF: SOLICITAR EXAMEN TOXICOLOGICO

Por la causa del rubro, solicito a Ud., quiera tener a
bien disponer que un facultativo de esa Dirección a su cargo y realice el
correspondiente EXAMEN TOXICOLOGICO al ciudadano Aguirre Santiago

Nicolas, argentino, instruido, soltero, DNI N° 39.358.991 domicilio soldado
Maldonado barrio 20 vivienda casa 5

trere

Ruégale se informe como es de práctica.-

Cemtearla

MONTEPOS
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Castiffo Voan H.
OFICIAL AYUDANTE

POLCIA DE TUCUMAN

Escaneado con CamScanner



Comisaría de Monteros, 03 de Abril de 2022.-
Señor

JEFE DE UNIDAD SANITARIA URO

Su Oficina:

Causa: Lesiones, Victima: Aguire Santiago Nicolas, Acusado: Lezcano hugo,
Denunciado: 03/04/2022 Interviene: Unidad de Decisión temprana, archivo

desestimación y salidas alternas del Centro Judicial Monteros.- Legajo D-

099038/2022

REF: SOLICITAR EXAMEN MEDICO LEGAL

Por la causa del rubro, solicito a Ud., quiera tener a

bien disponer que un facultativo de esa Dirección a su cargo y realice el

correspondiente EXAMEN MEDICO al ciudadano Aguirre Santiago Nicolas,

argentino, instruido, soltero, DNI _N° 39.358.991 domicilio soldado

Maldonado barrio 20 vivienda casa 5

DreRrL

Ruégale se informe como es de práctica.-

Castitlo VoAYNAL
POICIST HICUMAN

Escaneado con CamScanner



















































 







Tipo: ARCHIVO NO PROCEDER GENÉRICO (ART. 154) - CONCILIACIÓN - MONTEROS. (DECRETO)

Persona firma: ROJAS CARLA MARIA VICTORIA

Fecha: 14/12/2022

Confecciona: CONSOLE MARIA CRISTAL

OFICINA DE CONCILIACION Y SALIDAS ALTERNATIVAS 

Centro Judicial Monteros - Ministerio Público Fiscal

        conciliacionmonteros@mpftucuman.gob.ar

Tel: 381-5901864

________________________________________________________________________________________________________

ARCHIVO POR NO PODER PROCEDER – ART. 154, LEY 8933 CPPT 

________________________________________________________________________________________________________

CAUSA: LESCANO HUGO REINALDO S/ LESIONES CULPOSAS - ART. 94 PÁR. 1. VICT: AGUIRRE SANTIAGO
NICOLAS. Expte: M-001649/2022.

(Resp: CONSOLE MARIA CRISTAL).-
________________________________________________________________________________________________________

 

Monteros, 14 de Diciembre de 2022.

Atento las constancias del presente legajo, se dicta el presente decreto redactando el mismo de la manera más clara
posible para la comprensión de la persona que resultare víctima de conformidad con el espíritu de los art. 11 y 83 del nuevo
Código Procesal Penal de Tucumán – Ley 8933 (en adelante C.P.P.T) poniendo a disposición de la misma la presente
resolución en formato digital y todas las constancias del legajo para cuando la misma lo requiera.

La presente causa se inicia como consecuencia de la denuncia radicada por el Sr. AGUIRRE SANTIAGO NICOLAS DNI:
39358991 en contra del Sr. LESCANO HUGO REINALDO DNI: 24134069, por el hecho ocurrido en fecha 03/04/2022 en
jurisdicción de la Comisaría de Monteros.

El denunciante manifiesta que el día referido, a hs. 17:00, circulaba en su motocicleta marca Honda Wave 110,
dominio A067QEI de color rojo por calle Alberdi al 1200, de la ciudad de Monteros. Un automóvil marca Corsa,
dominio JPH 959, se encontraba estacionado sobre mano izquierda y con el frente hacia el este. El conductor, Sr. Lescano
Hugo Reinaldo arrancó el vehículo impactando con la motocicleta del Sr. Aguirre, ocasionando su caída y provocándole un
raspón en el brazo izquierdo. Hace constar que tres meses antes había sido sometido a cirugía de ligamentos y meniscos
de su pierna izquierda.

Ingresada la causa en esta Oficina de Conciliación se solicitaron los informes que se practican de rutina en causas de
lesiones culposas. Del examen médico legal a la víctima surge que presentaba excoriación de 3 cm con hematoma
subyacente en brazo izquierdo, y excoriación de 5 cm de diámetro en rodilla izquierda, decretándole 2 días de incapacidad.
Luego, se mantuvo contacto con el letrado patrocinante de la víctima, quien había solicitado las copias con intención de
iniciar las acciones civiles correspondientes. Transcurrido el tiempo, se intentó contactar nuevamente a la víctima, no
obteniéndose respuesta. Finalmente en el mes de diciembre 2022 se estableció contacto con el abogado de éste, quien
informó que no sería posible la conciliación, dado que el único interés perseguido es la indemnización económica por los
daños ocasionados al motovehículo, y habiendo iniciado la mediación civil, la misma fue cerrada sin acuerdo. Manifestó
que, ante la imposibilidad de avanzar en esta instancia de conciliación penal (teniendo en cuenta el resultado de la
mediación civil), interpondría la demanda en dicho Fuero.

Del análisis efectuado en el presente legajo surge que no se puede proceder con el curso del mismo debido a que la
pretensión de la víctima es de naturaleza meramente civil (daños ocasionados al motovehículo), y las lesiones culposas
serían de mínima entidad, conforme lo dictaminado por el médico de policía.

Por ésta razón, DISPONGO ARCHIVAR las presentes actuaciones de conformidad con lo dispuesto por el art. 154, 3°
supuesto del C.P.P.T.

Asimismo, dispongo notificar de la presente resolución enviando copia de la misma, en la primera oportunidad en que la
víctima solicite ser informada sobre su denuncia y dejo constancia de que la misma puede pedir la revisión de la presente
resolución conforme sus derechos previstos en los artículos 11, 83 y 155 del C.P.P.T. Se deja constancia en la presente
resolución de los derechos que le asisten a la víctima según el nuevo C.P.P.T.:

Art. 11.- Derechos de la víctima. La víctima, sin perjuicio de otras disposiciones de este Código, tiene derecho a la
protección integral de su persona, su familia, sus bienes frente a las consecuencias del delito, a recibir un trato digno y
respetuoso por parte de las autoridades, que no podrán, bajo pretexto alguno, dejar de recibir sus denuncias o reclamos y
de poner inmediatamente en funcionamiento los mecanismos legales previstos para su tutela efectiva. Tiene derecho a ser
informada del estado del proceso, de las facultades que este Código le otorga y a participar del proceso penal en defensa



de su interés. Toda disposición referente a la víctima se interpretará del modo que mejor convenga a sus intereses y en
beneficio de su efectiva intervención en el proceso. Tiene derecho a solicitar la revisión de las decisiones judiciales y de los
actos del Ministerio Público Fiscal que obsten a su participación en el proceso o que produzcan su paralización, en los
casos y forma que este Código prevé. Esos derechos le deberán ser informados, en la primera oportunidad posible por la
autoridad que corresponda.

*Art. 83. Derechos de la víctima. La víctima tendrá los siguientes derechos: 1) A recibir un trato digno y respetuoso y que
se reduzcan las molestias derivadas del proceso; 2) Al respeto de su intimidad, en la medida que no obstruya la
investigación; 3) A requerir, a través de los órganos competentes, medidas de protección para su seguridad, la de sus
familiares y la de los testigos que declaren a su pedido; 4) A ser notificada de la imposición o revocación de medidas de
coerción previstas en los incisos 3, 4, 6, y 7 del Artículo 235; 5) A intervenir en el proceso con derecho a obtener una
solución del conflicto en la forma que autoriza este Código; 6) A ser informada del resultado del proceso, aun cuando no
haya intervenido en él; 7) A ser escuchada antes de cada decisión que implique la extinción o suspensión de la acción
penal, cuando la Ley así lo prevé, salvo el procedimiento dispuesto en el Artículo 28 a los fines dispuestos en el inciso
siguiente; 8) A requerir la revisión de la desestimación, archivo o aplicación de un criterio de oportunidad dispuesto por el
Ministerio Público Fiscal, de conformidad al procedimiento dispuesto y regulado en los Artículos 155 y 156; 9) A requerir el
inmediato reintegro de los efectos sustraídos y el cese del estado antijurídico producido por el hecho investigado respecto
de su persona, derechos o en las cosas o efectos de su pertenencia, con las limitaciones que se establezcan en este
Código, sin costo alguno; 10) Cuando sea niña, niño, adolescente, o incapaz, se le autorizará a que, durante los actos
procesales, sea acompañado por personas de su confianza, siempre que ello no perjudique la defensa del imputado o los
resultados de la investigación; La victima será informada de sus derechos cuando radique la denuncia, en su primera
intervención o en la primera oportunidad posible. La información será suministrada de modo simple y claramente
comprensible; 11) Cuando sea mujer víctima de violencia de género, a requerir la asistencia protectora y las medidas
preventivas urgentes, previstas en la Ley Nacional N° 26.485, adherida la Provincia de Tucumán mediante Ley N° 8336. En
estos casos, si resultase necesario, el Fiscal podrá requerir al Juez las medidas de coerción enunciadas en los supuestos
9) y 12) del Artículo 235 utilizando el medio que garantice la mayor celeridad y eficacia de la medida.

* Art. 155.- Control de la decisión fiscal. Revisión de la desestimación y archivo. Dentro del plazo de cinco (5) días, la
víctima, constituida en querellante, podrá solicitar al Juez la revisión de la desestimación de su querella o denuncia, o del
archivo dispuesto por el Fiscal. En este caso será citada a audiencia a celebrarse en un plazo no mayor a cinco (5) días a
fin de garantizársele el derecho a intervenir y manifestar su opinión en igualdad de condiciones. El Juez resolverá en la
misma audiencia. En caso de discrepancia entre el Fiscal y el Juez, se requerirá opinión al Fiscal Regional respectivo, la
cual será vinculante. Si la víctima se opusiera a la desestimación o al archivo sin haberse constituido como querellante
podrá requerir la revisión ante el Fiscal Regional, cuya decisión será inapelable. Si el Fiscal Regional decidiese que debe
abrirse la investigación, procederá conforme el Artículo 157 y dispondrá la sustitución del Fiscal de acuerdo al proceso que
establece la Ley Orgánica del Ministerio Público Fiscal.

Firmado digitalmente en SIAL

Dra. María Victoria Rojas Carla, Auxiliar de Fiscal


